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COMITÉ ESPECIAL ENCARGADO DE EXAMINAR LA
SITUACIÓN CON RESPECTO A LA APLICACIÓN
DE LA DECLARACIÓN SOBRE LA CONCESIÓN DE
LA INDEPENDENCIA A LOS PAÍSES Y PUEBLOS
COLONIALES

INFORME DE LA MESA DE COMPOSICIÓN ABIERTA

Presidente : Sr. Utula Utuos SAMANA (Papua Nueva Guinea)

1. La Mesa de composición abierta celebró su tercera sesión el 17 de junio
de 1997.

1. Cuestión de la celebración de una serie de reuniones
fuera de la Sede

2. En relación con la cuestión de la celebración de una serie de reuniones
fuera de la Sede, la Mesa de composición abierta recordó que en el párrafo 6 de
su resolución 1654 (XVI), de 27 de noviembre de 1961, la Asamblea General había
autorizado al Comité Especial a celebrar reuniones fuera de la Sede de las
Naciones Unidas siempre y cuando esas reuniones fueran necesarias para el eficaz
desempeño de sus funciones. En el inciso 9) del párrafo 3 del programa de
actividades para la plena aplicación de la Declaración sobre la concesión de la
independencia a los países y pueblos coloniales, contenido en la resolución 2621
(XXV) de la Asamblea General, de 12 de octubre de 1970, la Asamblea había dado
instrucciones al Comité para que continuara celebrando reuniones fuera de la
Sede según conviniera.

3. La Mesa de composición abierta decidió recomendar que el Comité Especial
considerara la aceptación de las invitaciones que pudiera recibir a ese respecto
en 1998 y que, una vez conocidos los pormenores de esas reuniones, solicite al
Secretario General que procurara las partidas del presupuesto necesarias, de
conformidad con el procedimiento establecido.
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2. Representación en seminarios, reuniones y conferencias de
organizaciones intergubernamentales y otras organizaciones

4. La Mesa de composición abierta propuso que el Comité Especial recomendara a
la Asamblea General que el Comité siguiera estando representado en los
seminarios, reuniones y conferencias que organizaran los órganos de las Naciones
Unidas y otras organizaciones intergubernamentales y no gubernamentales que
desarrollaran actividades en la esfera de la descolonización. De conformidad
con su decisión de 16 de enero de 1997, el Comité autorizaría a su Presidente a
celebrar consultas, según correspondiera, acerca de su participación en esas
reuniones, así como el nivel de la representación cuando se acepten
invitaciones. De conformidad con la práctica establecida, el Presidente
celebraría consultas con los miembros de la Mesa, quienes a su vez consultarían
con los miembros del Comité de sus respectivos grupos regionales. La Mesa de
composición abierta recomendó también que la Asamblea General consignara los
créditos necesarios para sufragar esas actividades en 1998.

3. Plan de conferencias

5. La Mesa de composición abierta tomó nota de que, en el transcurso del año,
el Comité Especial había cumplido estrictamente las directrices establecidas en
las resoluciones de la Asamblea General sobre el plan de conferencias, en
particular la resolución 51/211, de 18 de diciembre de 1996. Mediante la
organización eficaz de su programa de trabajo, la celebración de amplias
consultas y la integración con el Subcomité de Pequeños Territorios, Peticiones,
Información y Asistencia, el Comité había podido reducir considerablemente el
número de reuniones oficiales. La Mesa de composición abierta podría recomendó
que el Comité Especial siguiera tratando de aprovechar de manera óptima y eficaz
los recursos destinados a la prestación de servicios de conferencias.

6. La Mesa de composición abierta decidió recomendar también que el Comité
Especial, teniendo en cuenta el volumen de trabajo que probablemente tenga
en 1998, considerase la posibilidad de celebrar sus reuniones con arreglo al
calendario siguiente:

a) Sesiones plenarias

Enero/febrero Según fuera necesario

Junio/julio Hasta 30 sesiones ( 6 a 8 sesiones por semana)

b) Mesa

Enero/julio 20 sesiones

7. Quedaría entendido que ese programa no excluiría la celebración de
cualesquiera reuniones especiales que pudieran ser necesarias y que, a comienzos
de 1998, el Comité Especial podría revisar el programa de reuniones teniendo en
cuenta los nuevos acontecimientos que hubieren ocurrido. La Mesa de composición
abierta recomendó que, con sujeción a las directrices que impartiera la Asamblea
General, el Comité Especial tratara de reducir al mínimo sus reuniones sin dejar
de cumplir su mandato.
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4. Control y limitación de la documentación

8. La Mesa de composición abierta tomó nota de que, en el transcurso del año,
el Comité Especial había seguido controlando y limitando su documentación, de
conformidad con las resoluciones pertinentes de la Asamblea General, en
particular las resoluciones 34/50, de 23 de noviembre de 1979, 39/68, de 13 de
diciembre de 1984, y 51/211 B, de 18 de diciembre de 1996. La Mesa de
composición abierta recomendó que el Comité Especial, en consonancia con el
objetivo de limitar la documentación, simplificara su informe a la Asamblea.

9. En su resolución 50/206 B, de 23 de diciembre de 1995, la Asamblea General
aprobó la recomendación del Comité Especial de que sus actas literales fueran
sustituidas por actas resumidas. Habiendo examinado la necesidad de tales
actas, la Mesa de composición abierta recomendó que el Comité Especial
conservara sus actas resumidas.

5. Cuestión de la lista de territorios a los cuales
se aplica la Declaración

10. La Mesa de composición abierta decidió recomendar que el Comité Especial
continuara el examen de esta cuestión en su siguiente período de sesiones, a
reserva de las directrices que la Asamblea General impartiera en su
quincuagésimo segundo período de sesiones.

6. Decenio Internacional para la Eliminación del Colonialismo

11. Tomando nota de que el Plan de Acción para el Decenio Internacional para la
Eliminación del Colonialismo estipulaba la celebración de seminarios en forma
alternativa en las regiones del Caribe y del Pacífico, la Mesa de composición
abierta decidió recomendar que el Comité Especial organizase en 1998 un
seminario en la región del Pacífico, al que asistirían representantes de todos
los territorios no autónomos de la región.

12. La Mesa de composición abierta decidió recomendar además que el Comité
Especial invitara a los órganos, organismos e instituciones de las Naciones
Unidas a informar al Secretario General de las medidas que hubiesen adoptado
para aplicar la resolución 46/181, de 19 de diciembre de 1991, relativa al Plan
de Acción y presentar un informe a la Asamblea General en su quincuagésimo
tercer período de sesiones.

7. Participación de representantes de territorios no autónomos
en la labor del Comité Especial

13. La Mesa de composición abierta decidió recomendar que se continuase
facilitando la participación de representantes de los territorios no autónomos
en la labor del Comité Especial en la Sede, según se recomendó en el Plan de
Acción para el Decenio Internacional para la Eliminación del Colonialismo,
mediante el reembolso por las Naciones Unidas de los gastos de su participación
con arreglo a las directrices enmendadas por el Comité y aprobadas por la
Asamblea General en su cuadragésimo octavo período de sesiones. A este
respecto, la Mesa de composición abierta decidió recomendar que el Comité
examinara las directrices en sus reuniones plenarias con miras a introducir en
ellas nuevas enmiendas, si procediera.
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